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Proceso: Ordinario Laboral 
Radicado: 252901203002-2021-00205-00 
 
 
En atención al informe secretarial y, atendiendo que se integró el 
contradictorio con el señor HÉCTOR JIOVANNY SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, quien, a través de apoderada judicial, contestó en 
oportunidad la demanda 
 
De otra parte, habrá se señalarse conforme el informe que 
precede que la contestación de la demanda no fue subsanada, 
por ende, determinada la existencia de las falencias contenidas 
en la contestación de la demanda, tal como se refirió en 
precedencia, se establecerá si las mismas constituyen merito 
suficiente para dar por no contestada la demanda, cuando estas 
no se corrijan dentro del término de Ley; y con tal finalidad, es 
indispensable recordar, que la contestación de la demanda no 
puede instituirse como un mero formalismo, sino que al ser el 
medio idóneo para el ejercicio de la defensa del demandado y el 
punto de partida para establecer las bases de litigio, 
conformando el contradictorio y constituyéndose en la 
oportunidad procesal para la solicitud de pruebas de la pasiva, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley, es un asunto 
indispensable que no puede tacharse de vano ni de un capricho 
del Juez, sino que es más la muestra de una defensa juiciosa y 
activa del demandado. 
 
Es por ello que si bien, eventualmente, podrían pasarse por alto 
errores inocuos en la contestación, lo que se avizora en este caso 
es que sí son ciertas las ausencias señaladas por el Despacho en 
la contestación de la demanda, y que si ellas no fueron 
subsanadas en debida forma, no puede existir consecuencia 
diversa a la de tener por no contestada la demanda pues nótese 
que fueron múltiples los reparos que se tuvieron sobre la 
contestación, sin que la parte demandada haya realizado 
esfuerzo alguno para su corrección. 
 
Refuerza la anterior conclusión, el hecho de que los puntos de 
reparo de la contestación, son, sin duda, indispensables para 
establecer los límites de la relación laboral, siendo claro que no 
pueden tenerse por vánales, máxime si se tiene en cuenta que la 
contestación debe ser medida con el mismo rasero que la 
presentación de la demanda, de ahí que tanto la parte 



demandante como la demandada, deben cumplir con cargas 
especificas al momento de realizar el respectivo acto introductorio 
al proceso, lo cual los obliga, no solo a presentar su escritos 
conforme lo dispuesto en la Ley, sino a estar al tanto de los 
pronunciamientos que sobre sus actos efectúe el juzgado, para 
que, en eventos como este, se proceda a su subsanación. 
 
Así las cosas, la falta de corrección de los yerros existentes en la 
contestación de la demanda, sin duda alguna conllevan a que se 
tenga por no contestada la misma, tal como lo prevé el parágrafo 
3° del artículo 31 del C.S.T., norma que, por demás, impide que 
la demanda pueda ser tenida por no contestada parcialmente, 
pues es taxativa en señalar que cuando la contestación de la 
demanda no reúna los requisitos del artículo o no esté 
acompañada de los anexos, el juez le señalará los defectos de que 
ella adolezca para que el demandado los subsane, si no lo hiciere 
se tendrá por no contestada, esto es su totalidad y no de forma 
parcial, máxime si, los yerros se centraron en aspectos de tan 
alta relevancia como el pronunciamiento sobre la defensa de los 
derechos que asisten a su mandatario, toda vez que la 
contestación aportada solo refiere a los hechos y pretensiones de 
la demanda sin que se advierta los hechos en los cuales funda la 
defensa, y sobre los cuales recae la prueba deprecada, no 
incorporó los correos electrónicos de los testigos llamados a 
comparecer, y tampoco adecuo el mandato   
  
En consecuencia, como quiera que la contestación no fue 
subsanada en el término indicado, se tiene por no contestada la 
demanda por parte del demandado y el Despacho, se abstendrá 
de reconocer personería, hasta tanto no se allegue el mandato en 
debida forma. 
 
Por lo anterior el Juzgado Segundo Civil de Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
1º TENER por notificado al demandado HÉCTOR JIOVANNY 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía 
No 82.390.669 expedida en Fusagasugá, quien contestó la 
demanda en oportunidad, pero no subsanó las falencias 
detectadas, por lo cual, se tiene por no contestada la demanda 
 
2º ABTENERSE DE RECONOCER personería a la abogada 
SANDRA LILIANA NARANJO MORENO, quien deberá aportar el 
poder conferido en los términos señalados en el auto inadmisorio. 
 
3º A efectos de llevar a cabo audiencia de que trata el art. 77 del 
CPL al interior de las presentes diligencias, se señala la hora de 
las 9:00 am del día 15 del mes de junio del año 2023, 
audiencia en la cual se decidirán las excepciones previas, 
conciliación fijación del litigio y decreto de pruebas, advirtiendo 



a las partes que deberán concurrir con los apoderados judiciales, 
so pena de aplicar las sanciones procesales y pecuniarias del 
caso.  
 
Permanezca el expediente en la secretaría, a disposición de las 
partes y para que el demandante tenga la oportunidad de ejercer 
el derecho de contradicción frente los mecanismos de defensa 
formulados por el demandado. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 20/10/2022 
 
 

Administrador
Rectángulo

Administrador
CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente auto se notifica en el Estado electrónico del 25 de octubre de 2022


